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,§.Departamento de Desar¡olto Productivo

CALIFICA Y APRUEBA TRATO OIRECTO
PARA ARRIENDO BIEN INTIUEBLE PARA
USO DEPENDENCIAS TUNICIPALES.

DECRETO ALCALDICIO NO 3910

vtsros: ch¡llánvejo, ¿001C2020

Facultades que me confiere la Ley No'18.695 Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades, Ley
de Compras Públicas con aneglo al Reglamento de la Ley No 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministro y prestac¡ón de servicios.

CONSIDERANDO: 
{

1. Continuidad de Contrato de Anendam¡ento ac{ual, desde 21011202'l suscrito entre Hugo Navea
Alvarez y la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo para el arrendam¡ento de la propiedad ubicada en
calle lgnacio Senano No105, de la comuna de Chillán Viejo, con fecha de término el 31 de
Diciembre de 2021

DECRETO:
l.- CALIFICA trato d¡recto por un monto de $ 21.600.000 ($1.800.000 mensual, s¡n ¡ntereses, ni

reajustes) para contratar aniendo de dependencias para el funcionam¡ento del Departamento de
Desarrollo Produc{ivo municipal, desde el 110112021 hasla e!3111212021 , en los térm¡nos del Articulo
8, letra g).- de la Ley de Compras Públicas con arreglo al Artículo 10, número 7, letra a).- y g).- del
Reglamento de la Ley No 19.886 de bases sobre contratos admin¡strat¡vos de suministro y prestación
de servicios, los artículos 3' y I I bis, de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado y los artículos 1'y 8'de la Ley N' 18.695.

.- APRUEBA trato directo para contrato de anendamiento b¡en inmueble para uso de
dependencias mun¡c¡pales con el arrendador Hugo E. Navea illvarez, RUT N" 4.805.63&9, para el
anendamiento de bien inmueble para uso de dependencias municipales del Departamento de
Desarrollo Produclivo.

l.- El pago por los servicios contratados será hasta el monto establecido en el Certificado de
Disponibilida

$21
Productivo.

d Presupuestaria, de la Dirección de Administración y Finanzas la suma de
600.000, para aniendo de dependencias para de Desarrollo

2.- Suscríbase el perti cont de
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Sr. Fomando Sllva C , Adm¡nistr¿úcr Municipal; Sr. Hugo Honñquer H., Secretario Muñic¡pál Sra. Palllal¡
Sr. Orcar E¡pino¿r S., oirector Conúoi lntemo (ool); Sr. Pamelr Vorlara C,, Jele Depto. Desarollo
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INFORME
TRA TO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Conhataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo
para contratación del servicio que se señala:

BIEN/SERVICIO
CALIFICA Y APRUEBA TRATO DIRECTO PARA ARR]ENDO
BIEN IN¡IUEBLE PARA USO DEPENDENCIAS
fÜUNICIPALES.

SERVICIOS REQUERIDOS

Que la Municipalidad de Chillán Viejo requiere contratar
arriendo dependenc¡as para el func¡onamiento del
Departamento de Desanollo Productivo, desde el 110112021 de
hasla el3111212021

Que para tal f¡n

- Anendamiento bien inmueble para uso de dependenc¡as
municipales de 110112021, con el anendador Hugo E. Navea
Alvarez, RUT N" 4.805.636-9, para el anendamiento de bien
inmueble para uso de dependencias municipales del
Departamento de Desanollo Productivo, por un monto de 66 UF
mensual, sin reajustes ni intereses, por un período de doce
meses, a partir del mes de Enero de 2021 hasta el mes de
Diciembre de 2021.

FUNDATENTO TRATO
DIRECTO

Que en este €so, por la naturaleza de la negociación existen
circunstanc¡as o características de este contrato que hacen del
todo ¡ndispensable acudir al trato o contratac¡ón directa, en los
términos establecidos en el Artículo 8, letra g).- de la Ley de
Compras Públicas con arreglo al Artículo 10, número 7, letra
a).- y l) - del Reglamento de la misma, para proveer este
anendamiento.

Dable resulta hacer presente que las municipalidades son
corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, cuya flnalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación
en el progreso económico, social y cultural de las respectivas
comunas. Encargados de satisfacer necesidades colectivas, de
manera regular y cont¡nua.

EVALUACION ECONOTUICA Realizada por la Dirección de SECPLA

PROVEEDOR Hugo E. Navea Alvarez, RUT N'4.805.636-9

CONCLUSION

Se requiere contar con el bien raíz para que las dependencias
del Departamento de Desanollo Productivo dando cumplim¡ento
al principio de la continuidad del servicio, a contar del 1 de
Enero de 2021 .

Dable resulta hacer presente que las municipalidades son
corporac¡ones autónomas de derecho público, con personalidad
juridica y patrimon¡o propio, cuya finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su partic¡pación
en el progreso económ¡co, soc¡al y cultural de las respectivas
comunas. Encargados de satisfacer necesidades colectivas, de
manera regular y continua.
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Se tiene presente que: hay un venc¡m¡ento del actual contrato,

MARCO LEGAL

Artículo 8, letra g).- de la Ley de Compras Públicas con aneglo
al Artículo 10, número 7, letra a).- y l).- del Reglamento de la
misma.

Artículo 3' y 1 1 bis, de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Artículo 1 ' y 8' de la Ley N' 18.695.

PAM ARTES
Jefa Depto. Desarrollo Productivo

Chillán Viejo, Diciembre 2020
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Chillán Viejo, 22 de Diciembre de 2O2O

CERTIFICADO DE DISPONIB¡LIDAD PRESUPUESTARIA NO 099

La Directora de la Dirección de Administración y Finanzas de la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo, certifica:

Que, en el PAAM 2021 agrobado por Decreto N' 3806122.12.2020

existe disponibilidad presupuestaria en el Subt.22 ltem.09 Asig.002 denominada "Arriendo

de Edificios" por la suma de $ 21.600.000.- (veintiún millones seiscientos mil pesos) para

el aniendo de las dependencias del Departamento de Desanollo Productivo.

Se extiende el presente certificado a petición de la Jefa de

Departamento de Desanollo Productivo para los fines que estime convenientes.

Firmado
digitalmente por
PAMELA ALE'ANDRA
MUÑOZ VENEGAS

Fecha: 2020.12.22
1604:56 {3'0O'

PAMELA MUÑOZ VENEGAS
DIRECTORA ADM. Y FZAS
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